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Buenaventura, 26 de enero de 2017

Señor
FRANKLIN BALLESTEROS
Sector Bahia Malaga
Distrito de Buenaventura

Asunto: Citación para notif¡cac¡ón.

Pacif¡co Oeste

Ref.: notificación por aviso

NOTIFICACION POR AVISO- 
Artfculo 69 de la Ley 1432 de 2011

Teniendo en cuenta que se desconoce su lugar de. residencia, y que en reiteradas
oportunidades se intento ubbarlo, sin que se haya logrado el objet¡vo para su conocimiento y
fines pertinentes, nos pemitimos notificarlo por aviso de la Resolución ózso Irlo. o7szao21 de
enero 18 de 2017 Por la cual se ¡mpone una sanc¡ón de decom¡so definitivo de productos
forestales.

De acuerdo con lo establec¡do en el Artículo 69 del Código de proced¡miento Administrativo y
de lo contencioso Admin¡strativo, a través del presente aviso, le notifico el contenido de É
Resolución 0750 No. 0752-0021 de enero 18 de 2017 por la cual se impone una sanción de
decomiso definitivo de productos forestales de la cual se adjunta copia fntegra en 4 paginas,
quedando notificado al finalizar el dta siguiente det tem¡no de cinco (5) dfas hábiles, coniadoe
a partir de la publ¡€c¡ón del presente escrito en la página Web de la Corporación.

se le informa al notif¡cado que se le concede un térm¡no de Diez (10) días contados desde la
notif¡cac¡ón del presente acto adm¡nistrativo, para que directamente o por medio de apoderado
quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporle o
sol¡cite h práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarec¡miento de los hechos
materia de ¡a invest¡gac¡ón.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente avlso se notifica, no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 75 de la Ley 1431 de 2011.
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RESOLUCTÓN 0750 No.O752 {021

.poR r-A cuAL sE ,rue"-=_^Ár3ffi{'?[i=i$rkp¡9so DEFrNrrrvo DE uNos

' El Dir€cior Amb¡ental Tenitorial de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del cauca - CVC, ln ejercicio de lae facultades legales
conferidas en el Deqeto Ley 281'l de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de f993, Ley
1333 <tel 2'l de julio de 2009, y en espegial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del
25 de mayo de 2fl)5, y demás nomas corrcordantes, y

CONSIDEMNDO:

Que mediante la rasolución 0750 No. 0622 def 1 l. de diciembre de 20i4, la D¡reccktn
Ambiental Regional Pacif¡co Oeste de la Corporación Autónoma Regional ilel Valle del
Cauca, CVC, legalizo un decomiso prevontivo de produclos forestales al señor FMNKLIN
BALLESTEROS ROSERO ¡dentificado con c.c. No 16.504.651.

Que los ' elemeritos decomisados. preventivamente fueron: 50 blóques de 4x8x3
equiyalentes a 4ms de la especie foreltal an¡me (Potium Colombianum) y 1(D0 mts
lineales equiválehtes a 6m3de.la especie forestal caimito (Poufen;a caimito) para un total
de 10m3., violando el estatuto forestal en su artfculo 93 literal c y de confomiCad con
la ley 1333 de 2009.

Queen fecha 14 de enero de 2015 por medio de auto se abre invesligación y se formulan
cargos al señor FMNKLIN BALLESTEROS ROSERO identificado con c.c. No
16.504.851, por transportar material forestal sin el respotivo salvoconduc{o de
movilización o removilizacion: 50 bloques de 4x8x3 equivalentes a 4ms de la espec¡e
forestal an¡me (Ptdium Colombianum) y I U)0 mts lineales equivalentes a 6m3 de la
especie forestal ca,imtlo (Pouteia caimito) para un total de l0ms, (inftacclón del Acuerdo
CVC CD 018 de f 998, Artict¡lo 93, literal c):

Que los anteriores ac{os admin¡strativos fueron comunicados y notificados en su debida
forma de acuerdo a lo establecido en el Cód§o de Procedimiento Administrat¡vo y de lo
Contencioso Admin¡sfativo Ley 1437de 2011.

Que eln hcha 12 de octubre de 2016, por medio de Auto se ordena el c¡ere dé
investigación que se adelanta contra el señor FMNKLIN BALLESTEROS ROSERO
iient¡ncado con c.c. No 16.504.651, y procede a la calificación de falta de conformidad en
lo dispuelo en el artículo 27 dela Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Que la,Ley 't333 de 2009 y el decreto 3678 de 2010, disponen sobre las sanciones y los
decomisos definitúG lo s¡guiente:

Ley 13X, de 2UN
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RESoLUoTóN 07s0 No.0752 -002r ' Pásh2rtc¡r

(enero 18 de2O'17)
.POR Iá.CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITMO DE UNOS

PRODUCTOS FORESTALES'

ARTICULO 40. Sanchnes. ias 'sancbnes sararadas en effe aúlculo s impondrán @rr0
Nincip,/es o acceso¡,as al É§pr,nsr,ble da ta infta@iitñ ambientat. El Minisferio,de tunbhnte,
I/,rienrta y Des€noilo Tafiitorial, tas @,Wfackmes aut&tomas tryionales, las .te d9nol,o
sosterióle las unidades ambientales de los gra,ndes @ntrcs uúanos a ,os gue se ra,tarc gl aftlculo
ñ dc la Ley 99 b 1993, /os esfaDlec¡:mbntbs p(tdkjos gue Aab'el aúlculo 13 de la Ley 768 de
2002 y b Unidad Administah/a Especrb, de, Sisbrra ú Paques Naciondes Natu.s/les imryrdrán
al inlnctor de las nümas ambientales, de acue/d/o @n la gnvedad & la ¡nhffil\n ñediante
resduciíJn motivada, dguna o algunas de ,as srgubnfes sancorres,
1.

2.
3.

+
5- Decorflrso ci€/fin¡tiw d9 especlnnnes, aspecBs sivesfres exóthás, prÚd/ucfrs y subptoclucb§,
e,enentos, nedios o inry.ten?p.ntos util¡zafus pam co/neter lá inlñccián. ...

eA7:lCf¿O ¿1. De@misr defrnltiw cte prcdudfos, er,mentos, nedios o tr{r,tementos utilizados pan
@nE,let la infiacEbn. @nsbf9 en la ap¡€.lt€.nalthr mateiat y definitiva los ptúuctde, el6,mento6,
medios e imple¡r¡éntos utilizados pan infiingit ,as norzras ambientales. Una wz dec/etado el
cteconEn defnitiw la autoridad ambhntil pdrá ctiirponet de los bbnes, NB el ue de ta oat¡dad o
enbegerlos á enffiEús púNi@s para faa/itar d éumptimiento de sus funciüres, a fravés &
mnwnios intednst¡tucionales que permitan verific¿r la utilización @necta.

D8,creto 3678 & 2010:

Artlqrto crfaw.- De(,l,m¡sp defrnitiw & eqecinnnes da especbs s{ros?eg exótix¡s, ptr/,uñs y
subptocluctos de la huna y la f,o,?, etementos, ned¡os o implen7f,ntos uflEado§ pa¡a @imetet
inlracciones ambientales. H cle@,miso defniliw de especimenes ds ospecbs s¡íhGsfrrs, exót'ltr€.s,
ptúuc/os y subptúuclos de la ft,una y ta llora, etementos, medbs o inplemontos lrtilhados para
@mew inf'E,cf/e,nes dmbbntales, se impüdtá @mo §É,ncián por p€,fte,de lds autoñdades
ambbntales, de acuo¡do @t los spuieñtos crilerar:

a) Los especimenes se hayan obtenido, * e§én movilizando, o tansfo,7f?,ando rlo @mercializando
s¡n las autodzaciones anbientales rcquerüaqpor la hy o los rqlamentc;
b) Pa,E prcwnb yb @negi¡ una aledñ¡ón al mdio ambiente;
c) Pafi @Íeg¡r un Ft¡uicio sobre los especlmenes;

' *Én también obirto da de@rniso definitiw ,rrs ptoducfos, elemenbs, medbs o inplenentas,
tales @Eto frampas,'afinas o ¡aulas, íttilizados pañ la @za y @ptu|E de Íauna ó aqaeilos
e,nñados pá,E la rcalhúió,l del aprcvecl?É,miento lorestd itegal.

La a,rto*ta(t ambienE,t que decrcta et &fpmi§p pútá dis,oner ros Dianos &@m¡sÉ/dps en
algunas de las atteqnativás cte di§fr,sicióo frnat @ntemdadas en ,os atfrcuros 52 y 53 de ta Ley
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RESOLUCTÓN 0750 No.0752 4021
Pth. I d. ¿a

(enero l8_de 2017)
.POR I.A CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFIN¡T]VO DE UNOS

PRODUCTOS FORESTALES'

l«B cre 2Í/{/g o pdrá disponer ros Dien€s pan el ufi de ta mis/na enuad o enüega¡los a
orrüdades p(tbl,cEs que los rcquie,^a,n para facilitat d.cumdimhnto de sus funciones, a t/,avés do
drr/Brrrbs intednffiucionales En Ninltan verifur la utilizaciü aoeda. (Curshi€, sub,'?,y€¡,e. y
nagtilla tueft de texta).

Que de acuerdo con lo anterior, el coord¡nador de la UGC Bahfa Buenaventura DAR
Pacifico Oele de la Coporación Autónoma Regional del Valle del,Cauca - CVC, remite
el concepto Técnico de sanción consistente en el decomiso definitivo, tal como lo dispone
el numeral 5 del artfculo 40 y el artfculo 47 & la Ley 1333 de 2(X)9, además de lo
dispuesto en el artfcr.¡lo 8P del Decreto 3678 de 2010.

Que dicfios produclos forestales fueron erfregados a la alcaldfa Distritial mediante acta de
entrega y custod¡a el dla 14 de diciembre de 2014, ya que estahn depositados en el
muelle la playita, y por falta de logfstica los funcionarios no pudieron basladalo al retén
fore§tLal los Pinos.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el O¡rector Tenitorial de la D¡rccc¡ón Amb¡ental
Regiongl Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
c\rc.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECI-ARAR responsable el señor FRANKLIN BALLESTEROS
ROSERO ¡dentificado coh c.c. No 16.504.651, de los cargos formulados mediante auto de
fecha f4 dé enero de 2015, por infiaccién de transportai material forestal sin el respetivo
sahoconduc{o de moülización o removilizacion

ARTICULO SEGUNDO: IMPONER la sanción de decomiso definitivo de las unidades
'incautadas prcventivamente mediante ac.ta única de tráfico ilegal de flora y fauna silvestrc
No. 0024904 de bcha 14 de d¡ciembre de 2014, de 50 bloquá de 4x8r3- equivalentes a
4m3 de la especie fore§tal anime (Proiium Colombianum) y 1000 mts líneal€s equivalentes
a 6m3 de la especie forestal caimilo (Poute¡ia caimito) para un total.de 'lfiirs, violando el
estatuto forestal en su artículo 93 literal c y de conformidad con la ley 1333 de 2009,
(infracción del Acuerdo CVC CD 018 de 1998, A¡ticr¡lo 93, literal c), por pade de
func¡onarios de la Corporación Autónoma Reg¡onal det Valle del Cauca - CVC DAR
Pacfico Oeste en coflrpañla de func¡onarios del Grupo de Guardacostas de la Armada
Nacionel en la Bahfa de Buenaventuá, Departamento dcl Valle del Cauca al señor
FFI,ANKLIN BALLESTEROS ROSERO identificado con c.c. No 16.5(X.651.

Parágrafo 'lo. Advertir al señor FRANKLIN BALLESTEROS ROSERO identificado con c.c.
Ng 16.5O4.65f que serán incluido denlro dG la lista de ¡nfrac{or$ contra los recursoa
naturales pafa que en caso de ser sorpr€ndido en el futuro como re¡ncr'dente, las
sanciones seqn cpnsiderablemente superiores.
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RESOLUCTÓN 0750 No.0752 -0021

jro* * cu^r sE rMpoNE ,r,f§iiJfi'^i#'Jl.or,ro DEFrNrrrvo DE uNos
PRODUCTOS'FORESTALES'

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el preserÍe acto adminishativo al señor
FRANKLIN MLLESTEROS ROSERO identiñcado con c.c. No 16.50{.651, o a su
apoderado legalmerite constituido, quien deberá acreditar la calidad coñforñe lo prevé h
Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso de acuerdo a lo
dispuesto en el artfculo 69 del Código de procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo
Contencioso Admin¡sfativo.

ARTICULO CUARTO: Ele coñformidad con el añfculo 94 del Estatr¡to de Bosque y Flora
S¡lv$tre del valle-del Cauca que dice 'los productos forestales o de la flora silvEstre
.decomisados deftnit¡vamente pasaran a d¡spos¡c¡ón de h CVC para que esta defina el
destino frnal, de acuerdo a las nomas que.regulan la materia'; h CVC. DAR PACIFICO
OESTE dispondrá de los produclos forestales que se hÍ¡n decom¡sado mediante el
presente aclo y los donara para buen uso de los m¡smos a las entidades sin ánimo de
lucro de la comunidad que lo solicite, de confo¡midad al Art. 53 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Por parte de la Direcc¡ón Amb¡ental Regional pacifico Oeste,
publfquese un extracio , de este Resolución, en el Boletín de Aclos Administrativos
Ambientales de la CVC, para efec{os de lo dispuesto en el artfqJlo 70 de la Ley 99 de
r993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente ¡esolución proceden por la vla gubemativa el
recurso de Reposición ante el Dkector Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Dar
Paoifico Oeste de la CVC, y dé Apelación ante ef Direc{or General de la CVC, los cuales
podrán interponerse dentro de los diez (f0) días hábiles siguientes a lq notificación
personA o notificación por aviso, si hubiee lugar a este medio de notificación.

Dado en el Distrito de Buenaventura- Valle, a los diqciocho (18) dfa del mes de
enero de 2017.

NO-NFIOUESE,

JOSEANCIZAR.
Director

PádlE1rb1

l@ y .hboro: lbrh Ebna ArEulo - Técnlco Adninbñivo DAR Padfico O€6i!
Rovi¡o: Yony8 C¡i,ldo BrLnte - Abogado DAR Padfco O€ltr
Vo.Bo: J¡vicr Vcrgar¡ - Corúirrldor IJGC Bshh B/t¡r.-B¡hla tLbg& DAR Pacifico M
Encdicnb: Egodbnte: 0751 {39-oo2{r1 56¡201 3
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